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Poder Lejislativo de la Union.

■SENADO D E  P L E N IP O T E N C IA R IO S .
Sesión del dia 23  de febrero de 1 871 . 

IP resídeiícia  d e l c iu d a d a n o  Q u i ja n o .
En la ciudad de Bogotá, a las once 

d:el dia 23 de febrero de 1871, se abrió 
Ja sesión del Senado de Plenipotencia­
rios con el quorum constitucional.

Se leyó i aprobó el acta de la sesión 
®Eterior, i el Presidente i Secretario 
Armaron la del dia 22 de los corrientes.

Se dio cuenta del órden del dia de 
íámbas Cámaras lejislativas i del es- 
tracto de los negocios sustanciados por 
la  Presidencia.

Acto continuo i estando presente en 
.«©i recinto del Senado él orador que 
ísombró la Cámara de Representantes 
para sostener ante ésta ciertos proyec­
tes qne el Senado negó en una de las 
sesiones anteriores, el ciudadano Sena­
dor Restrepo propuso, i se aprobó, lo 

si'gue :
“  Altérese el órden del dia i tómese 

ren consideración la nota en que la Cá­
mara de Representantes excita al Se­
nado a reconsiderar ciertos proyectos 
segados en primer debate.”

Leida que fué la nota de la Cámara 
ñe Representantes a qne se ha hecho 
í^eferencia, el mismo ciudadano Restre- 
^  propuso :

“  El Senado resuelve reconsiderar el 
^proyecto de “  Decreto reformatorio del 
4e  18 de mayo de 1869, que determina 
-el modo de pagar los créditos recono- 
-.üidos a favor de estranjeros por senten- 
«sías de la Corte Suprema federal.”

El ciudadano Viana modifícó la an­
terior proposición con la adición si- 
gaiente :

i el de lei adicional a la de 22 
rie mayo de 1858, facultando al Poder 
Ejecutivo para disponer de tierras bal­
días en favor de ciertos militares.”  

Tanto esta modificación como la pro­
posición principal fueron negadas por 
el Senado, después de un detenido de­
bate, en que tomaron parte el orador 
■nombrado por la Cámara de Represen­
tantes, ciudadano Emiliano Restrepo E, 
í  los ciudadanos ISTúñez i Gutiérrez V.

Fueron aprobados en tercer debate, 
i  ol Senado espresó su voluntad de que 
fueran actos lejislativos de la Union, 
los siguientes proyectos :

1. “ El de “ Decreto que cede a los 
pobladores de la aldea de Santo Do- 
.Tcaingo, én el Estado del Tolima, una 
¡estension determinada de tierras bal- 
mas ; ”

2. « El de “  Lei previniendo una ope- 
. ración de contabilidad ; ”  i

3.° El de “  Decreto por el cual se 
exime a la Compaüía empresaria del 
camino de San Buenaventura del pago 
del sueldo de Inspector de las bodegas 
de los Cachos.”

A  las tres de la tarde se levantó la 
sesión, quedando pendiente en tercer 
debato la disensión del proyecto sobre 
empleos militares.

El Presidente, M anuel de J, G uijano. 
El Secretario, lüustacio de la Torre N.

O A M A R A  D E  R E P R E S E N T A N T E S .
Sesión del dia 23  de febrero de 1 8 7 1 . 

P resid en cia  del c iu d a d a n o  L u is  B e ru a l.
'En Bogotá, a las once i cuarto de la 

mañana del dia veintitrés de febrero 
de mil ochocientos setenta i uno, se 
declaró abierta la sesión de la Cámara 
de Representantes con el quorum cons­
titucional i no estando presentes los ciu­
dadanos Arbeláez, Arosemena, Barre- 
neche. Castro, Cervera, González V, 
Granádos, Gutiérrez, Ilolguin, Icaza, 
Largadla, Martínez Manuel, Martínez 
Polidoro, Ortiz Duran, Quijano W, 
Restrepo E, Reí, Riáscos, Rodríguez, 
Rozo, Serna, Silvestre i Tejada.

Estaban escusados los ciudadanos 
Barreneche, Rozo, Restrepo E, Martí­
nez Polidoro i Martínez Manuel.

Leyóse i fue aprobada el acta del día 
anterior, i el Presidente i el Secretario 
firmaron la correspondiente al 21 do 
febrero.

Acto continuo se dió lectura al estrac- 
to de los negocios sustanciados por la 
Presidencia en el dia de la feclia, i al 
órden del dia de ámbas Cámaras.

El ciudadano Martínez Martínez pro­
puso :

‘ ‘ Antes de entrar en el órden del día, 
considérese lo siguiente : Excítese al 
Senado de Plenipotenciarios para que 
se renna en Congreso con esta Cámara, 
el 25 de los corrientes, a las doce del 
dia, con el objeto de hacer los nombra­
mientos de los cuatro Contadores de la 
Oficina jeneral de Cuentas.”

Esta-proposición fue negada, después 
de haber sido combatida por el ciuda­
dano. Rodríguez.

En seguida el señor Secretario del 
Tesoro i Crédito nacional presentó un 
Mensaje del Poder Ejecutivo nacional, 
en que solicita se vote una partida en 
el presupuesto de gastos ; i con la san­
ción ejecutiva, la ‘ ‘ Lei por la cual se 
abre un crédito adicional en el presu­
puesto de gastos para la vijencia eco­
nómica de 1870 a 1871.”

El señor Secretario de lo Interior i 
Relaciones Esteriores presentó también 
con la sanción ejecutiva el “ Decreto 
que concede permiso al ciudadano Ma­
nuel José Hurtado para aceptar un 
empleo.”

El ciudadano FTúfiez pidió, para el 
despacho de una comisión, la hoja de 
servicios del Capitán de la Lejion Bri­
tánica Samuel Batt ; i el ciudadano 
Londoño solicitó, para la comisión de 
beneficencia i recompensas de que hace 
parte, una solicitud que elevó al Con­
greso del año pasado el señor J. A. 
Náles, de Palmira. El mismo ciudada­
no Representante pidió.para do?¡ achar 
una comisión, la lioja de servicios ded 
Jeneral Juan María Gómí'z, militar de 
la Indepcndeu.cia.

El Presidente ordenó que el Secreía- 
rio suministrase los documentos po­
didos.

Abrióse después el tercer, debate del 
proyecto do “  Decreto que reconoce un 
crédito a favor de los señores Chapman 
& Martínez,”  i íné aprobado por 31 bo­
las blancas contra 9 negras, escrutadas

por los ciudadanos Wilcbes i Primitivo 
Bernal. Firmóse este proyecto por ol 
Presidente i por el Secretario, i se remi­
tió al Senado con el respectivo i^leusaje.

Así mismo fué aprobado en tercer 
debate el proyecto de “  Decreto qne 
concede permiso al ciudadano cedom- 
biano José R. Freile para acept;»!’ el 
consulado de Venezuela en Riobacba,” 
i firmado que fue por el Presidente i 
por el Secretario, se remitió rl Senado 
con el Mensaje correspondiente.

Abierto el tercer debato del proyec­
to de “  Lei sobre administra.d>>n espe­
cial del Territorio de Casanare,” el ciu­
dadano Lombana hizo la mof’ iiui si­
guiente, que fue aprobada ; “  Vmdva 
este proyecto a segundo debate.” do­
maron parte en la discusión los eiudu- 
danos Lombana i Máyer.

El ciudadano Duarte propuso enAn- ■ 
ces lo siguiente : “ Reconsidérense los 
artículos 1,° 2,° 5,° 6.® i 7.®.”  So n.-ffda : 
á la deliberación de la Cámara esta j 
proposición, el ciudadano Máyer hizo ■ 
esta otra : “ Suspéndase la disensión de 
este proyecto, i pase a una comisión ' 
para que introduzca las modificaciones ; 
de que se ha hablado en el debate.”  | 
Puesta en discusión i esjilicada por el  ̂
autor, el ciudadano Palau propuso : !

“  Suspéndase la discusión de este pro- ; 
yecto i pase a una comisión compuesta ¡ 
de tres Representantes nombrados por I 
el Presidente, para que con el término ; 
de nueve dias presente un proyecto de i 
“  Lej orgánica de los Territorios qne 
deuorrrUeii d¿l GoUierno jeneral.”

Discutiéndose esta proposición, to­
maron la palabra los ciudadanos Palaii 
i Dnarte, i luego fué aprobada.

En consecuencia, el Presidente pasó 
el proyecto en comisión a los ciudada­
nos Palau, Corráles i Ortiz Duran.

El ciudadano Ilolguin solicitó se pi­
diese a la Secretaría del Tesoro i Cré­
dito nacional un informe acerca de 
cuántos militares han capitalizado sus 
pensiones en el año en cui-so.

La Presidencia determinó qne el Se­
cretario pidiese el dato solicitado a la 
respectiva oficina.

Leyóse el informe del ciudadano Vê­
lez, relativo a una nota del Presidente 
de la Oficina jeneral de Ciientas,en que 
solicita del Congreso se espida una Jei 
por la cual se condone a todos los res­
ponsables del Tesoro el alcance que les 
resulte basta 31 de agosto de 1870. La 
comisión finaliza su informe proponien­
do lo siguiente: “ Archívese la nota 
del señor Presidente de la Oficina jo ­
uerai de Cuentas, i excítese al Potier 
Ejecutivo para que promueva el cobro 
de los alcances deducidos a los re.cpon- 
sables del Tesoro.” Puesta en d -̂t'n.Jon 
esta proposición, el cíndadai'O 'i’-j^ida 
la adicionó «.'u estos teravo-.n: i p.i- 
blíqnense la nota do! in  ■ o 
de la Otic'ra jeneral de (:n ; : ; i - ‘ 
presente infirme.”

Así fué aprobada i adopt' <i .
Púsole en conocird ’• ■

ra e' infirme de h; f' ' ’ ; c. • 
del ciu " 1 ■: t L ,
no-iiiuii ■ d.: la V ’ ! . . n
ri'” : : de 1Î ■ . ! • : v,: * ■
licita una }• i 1 - í. j . ^. • ' , -
]uiñ,i a

¡ Dcs]inc.s se b 'vo un infurme del niÍB~
: mu ciudad.mo Laru'.icha, .acerca de una 
solicitud de las bijas del A lférez Josó 
d\[aiía Cifuéntes, para que se les con.- 
o-jda pension. 8e discutió cii primer do- 
bato i filé negado por 23 bulas n fgras 
contra IS blanca.-, osf-nitada.s por los 
ciudadanos C o n fie s  i Ilóyus Gutiérrez, 
el proyecto de “  D ecreto por el cual so 
CoViCodo una pension a las liiias del A l­
férez José .María Cil'uénte't,”  (pie la co- 

¡mi.'iou acompaña a su infirm o.
! Picvia ler'tura del informo de la co- 
riii:/io:i a cargo dd ciudd>iaiiu Z'imura- 

I no, Sé aV»rió t i ¿."guntlu debate del jirt/- 
yecto uo Do-roí o que cí»ncc:ln una
aiííoiieaciou al Poder J'ij-.'ciiíivo.” Sii- 
ceriva'.no'ite f.ieroti disc'vitid i apro- 
ba']>>.4 los artícu’.i.̂  1.®, 2." i 3.̂  ̂ Ea 
SP.gui la se aprobó i-l título, i el proyfic- 

i ÎO p ŝó a lereer debate.
' l l i l r ’ énJuso bJilo el inform o de la 
comí ñon a cargo del ciudadano Quíja- 
no ÓM, so alirió el segundo debato del 
pi’oyecío  d-o “  L é, que rt.firma el artí­
culo 1.® do ia b:i ee g lie jun io  de 1869.”  
En discusión su aVüím.i’ o único, el ciu ­
dadano QiiijaiL4 hizo una cáplicaeion 

j sobre él, i so aprobó, lum ediatam ente 
I fue aprobado el título, i el ]-r>>yecto 
pasó a tercer debate.

I  corno hubiese term inado el or-lcn 
I del dia, la sesión se levantó. Era la una 
i menos cuarto.
I E l Presidente, Luis B krxal .
I E l Secretario, Vid-ü' M -dlarino.

I N O T A
I del Presidente de la Oácina jeneral de Cuentas.
I E.stadoa Unidos de Colombia.—El Presidente de Is 
j Oficinajener.il de CuentMS.—Número 23.—Bo- 
j gotá, 18 de febrero de 1871.

Al srnor RecrUario de la h-morable Cámara de •  
i Jiepresentanles,
i liai mui pocos respons ibles ( f  1 erario quo 
I se encuentren comprctuliílos en 1.a disposi- 
i cion del artículo 4.° de! decreto de 1.“ de 
Ijunio do 1870 “ por el cual so exonerado 

li ciertos cargos k1 s ñor Fiavio Pinzón,” por- 
■ qne ios cargos deducidos contra los otros 
i rcspousnblcs son ei'lnra.Dcníc distintos do los 
I que se hicieron al Tesorero jeneral.
I Pero como I-os alcances deducidos uo 
! con.2.-.t-cn en eantida los que se b iyan apro- 
! piado ios r‘ 'sp;•n̂ Hblçs del erario, sino en 
1 gastos h.H'ho-; îu la delegación correspon- 
j diente, otros en mayor cantidad que la delc- 
i g.ula i algunos por esí-ir mal comprobados,
I he creiJo que lo m j *r que podría hacerse 
suri."! que se espi r.cr.a una Ici jcncra! quo 
comprendiera a to hxs Ins responsables alcan­
zad >a 31 de ag-j.-to de 1870, i que les 

I facilitara el .nodo do hacer el pago con do­
cumentos del oró'lito nacional.

De ese in=vío se cr-- ri i ui> f .n lo de amor­
tización a la de ui l I¡or i i:.’ I vitaría !a 
ruina 'ic nuiioli ir u -r'- n

Les alc.anccs i-->'e-i io ba ta ; b-ra £C
I nuroxuu.au a la ?';n. ; -.o t- 
i cii cobro, porque la n. -y"i 
i ■!--yjuliit:rlo por f i.ta Je f  .'
: ¡c b'U. f gui i.il* s í m e 
! .. g - ’cucionea ĉ l■' ’ . .c z ib

■ V > •■-: ! d '.r a.-iita 
' . I . ■ 'I : m h  b

¡e iiiii**
' c-t'; un
■14, :.nn.
u'r. liciU. n 
.'.'.a coa-

',.1 r.-'gr-io 
'  ̂ < mu Vi,

Cir.

it iC Uii f  • ' -
creto pO’ ’ i' t iml re n-- ■ ■ 
a la viuda lit l ii è
Bernardi) Alv-i'vz,” nc-.y ■•. q: v .
primer debuto i ]'iusó u í . . ...ele ■■ v 20 
bolas bhmeas Con' .í i7 i g v -, quo 
contaron l..s ciu.l.oÍo - > úú-e.z i Loin- 
bana- P;;-ó en c.mii. i*

lie iuta

ciiuludano Oríh: Dui ..u, e vi Ci.aí 
de término.

cílt

i .1 F. i *i u ,iU; Je iü o .ld n  ’. j'U . ral 
;¡ • - : I ü '.s-.'U -'ti doi Congreso que s':* os-
!| íi" r. , i . ; ;. vil li ■ 'le la cual se condone A
ji tid o í . - ) . ■-■ibU'i dei Tesoro el alcance
j¡ Qu:. i‘ - ; i; na. : i rl .31 d>:> agosto do 1870» 
tí F:. . i s i -i ii '.ii. 1 en oi hacho de no oon- 
d ítiídi' i ■ > Sil • ; .  • 4 d..- '-.uúiSos en spropÍAck»
í qü2 ? 1. -p hd '  h V ui hacho de fottdoo

Î pofk  , . - .1 Î al TV-ioro, sino on gtttw
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choB sin la delcgaciun corrcspcndientc, o i-n 
mayor cantidad qiio la delcgHila, i algunos 
por estar mal cciuprobados. El monto total 
do esos.alcances, lojitimamcnte (kdiicido?, se 
aproxima a la enorme cifra do Ç dSO,000.

Vuestra comisión, dcspucs de haber pon 
sado detenidamente acerca de la convenien­
cia de espedir la Ici que acuiiíeja el señor 
rrcsiJuntc de la Oñeina j.; eral de Cuentas, 
La crcido que tal medida .“ona i'.ltaraonte íii 
resta para los Intcivct s públicof-. i ju’ ga que 
no debeis lejihlar cu la niatciia.

Conforme a la Cunsti.ucion v¡jente i a los 
mas s.anos principios do atiministracion pú­
blica, no debe hacerse del Tesoro nacional 
ninguna erogación qno no esté provista en 
el Presupuesto, u ordenada en una lei pre­
existente. Todo empleado do manijo que no 
cumple su deber, que hace gastos sin la de­
legación correspondiente o en mayor canti­
dad qne la delegada, faltando a lo prescrito 
en las leyes, deba ser inexorablemente res­
ponsable por los alcances que le resulten. 
Solo el Cnerj'O lejislativo tiene, i debe tener, 
conforme a nuestras instituciones, la facultad 
do disponer la manera de invertir las rentas 
públicas, i este principio, qne es precepto 
constitucional, quedaría burlado desdo que 
una lei viniera a Icjitimar todos los gastos 
hechos sin delegación prévia, condonando 
los alcances deducidos a los empleados que, 
contrariando la lei, dispusieran del Tesoro 
público según su voluntad i como de cosa 
propia.

Pasar la esponja del perdón sobre los em­
pleados de manejo qne, a ciencia cierta, falta­
ron a su deber, invirtiendo, según su voluntad, 
los caudales públicos qne nodebiau emplear­
se sino de acuerdo con lo dispuesto por el 
Congreso, seria establecer la dictadura en el 
Tesoro do la Nación ; i no puede ocultarse 
a vuestra penetración lo peligroso que esto 
seria para el pais. El Tesoro público no es 
otra cosa qne el conjunto de las contribucio­
nes qne pesan sobre los pueblos, i no debe 
invertirse sino de la manera que lo determi­
nen sirs delegados. Los que, faltando a lei, lo 
invierten de otr.a manera, asumen la respon­
sabilidad de un proceder tan abusivo, i esa 
responsabilidad debe hacerse efectiva, para 
que en ningún caso, esperanzados con las 
condonaciones del Congreso, sigan tan per­
judicial costumbre.

Por estas razones, vuestra comisión os so­
mete el siguiente proyecto de resolución :

“  Archívese la nota del señor Presidente 
de la Oficina jeneral de Cuentas i excítese al 
Poder Ejecutivo para que promueva el co 
Lro de los alcances deducidos a les respon­
sables del Tesoro.”

Bogotá, 23 de febrero de 18’íl .
U'-norables Diputados.— Marcüiano Vél z.

Ij i Cámara acordó que se publicar, n estos 
documento?.

El Secretario, Victor Mallariko.

Secretaría de Hacienda i Fomento.

D O N A C IO N  P A T R IO T IC A .
f> ñ»r .Secretario de Ilacicnda i Fomento.

Bogotá, 9 de febrero de 1871.
Tengo el honor de remitir a usted nueve 

paqu'tes conteniendo cada uno-cinco sacos 
con otras tantas muestras de maíz de exce­
lente calidad.

Eote maíz se produce en los climas cálidos 
del deparbiracuto del Cuzco cu el Perú ; i lo 
envío a usted rogándole que, como un objeto 
de fomento, lo mande distribuir en los Esta­
dos, para que se propague el cultivo de aque­
lla semilla.

Soi do usted, señor .Secretario, inni atento 
servidor, Teodoro Valenzuela.

RE?OLrciON%
Dcfpacho de Tlaciendu i Fomento — Sección 4.*— 

Ramo de Fomento—Bogotá, ‘¿3 de febrero de 
1871.

Dénsele las gracia.- al señor doctor Teo­
doro Valenzuela por d  pairiclico interés que 
mauificsta, fleseaudo que se propague en 
nuestro pais la semilla de del Cuzco, de 
excelente calidad.

 ̂ Remítase cada uno de estos sacos a los 
Gobiernos do los Ectados, encargándoles dis­
tribuyen estas muestras entre cinco agricul­
tores nstables, con el objeto de que lo siem­
bren con el mayor esmero i dediquen la 
cosecha a fomentar la reproducción, remi­
tiendo ai Gobierno una cierta cantidad, para 
hacer con ella una nueva distribución.

Publíquese en el Diario Oficial el oficio 
del doctor Valenzuela i esta resolución.

El Secretario, Ga.uacíio R olda.v .

C í e * que manifi. sta ti movimiento de entradas de buques en el puerto de Tumaco,
en el mes de setiembre de 1870.

Puerto? do su 
proeedenciai Claíc i nacionalidad de bis embarcaciones.

Con carga. En last c. Total.

N» Tonelad. X® Tonelad. N® Tonelad.

De Esmeralda. El pailebot colombiano “ Dos Hermanos.”. 1 19 • • »• • • 1 19
De Guayaquil.. El vapor inglés “ Guayaquil.”  ................... 1 .700 .... 1 700
Do Panamá. JjT goleta peruana “  28 de julio.” . . . .  . . . ] 8 • • .... 1 8
Do n ........ La goleta colombiana “ Josefita.” ............... 1 28 .. . . . . 1 28
De Id......... El vapor inglés “  Guayaquil.” . . . . . . . . . . . 1 700 . . . . . . 1 700
Del Callao. . . El bergantín goleta inglés “SeisHermanos.” 1 38 •. 1 38
De Panamá., El bergantín americano “Franklin Adaras.” 1 185 • * . . . 1 185

7 1,678 • * » • 7 1,678

Tumaco, 1." de octubre de 1870.— El Capitán del puerto, Maximiliano Brazo.

C Ü A D í l O  que manifiesta las salidas de buques en el puerto de Tumaco, en el mes 
de setiembre de 1870,

Con carera. En lastro. Total.Puertos del des- Clase i nacionalidad de las embarcaciones.
tino.

N® Tonelad. N» Tonelad. N® Tonelad.

Para Buenav.® El pailebot colombiano “ Dos Hermanos.” 1 19 , * • • • • 1 19
Para Panamá. El vapor inglés “ Guayaquil.” , . . . . . . . . . . . . 1 700 • , . . . . 1 700
Para Id.... El pailebot boliviano “  Reina Hortencia.” 1 15 • • 1 15
Para Paita. ... La goleta peruana “  28 de julio.” ............ .. 1 8 . . . . . . 1 8
ParaGuayaquil El vapor inglés “  Guayaquil.” . . . . . . . . . . 1 760 . . . . . . 1 700
Para Panamá.. La goleta colombiana “  Josefita.” * . . . . . . . 1 28 •• • • « • 1 28

6 1,470 . . . . . . 6 1,470

Tumaco, l.° de octubre de ISÍO.— El Capitán del puerto, Maximiliano Brazo.
t ---- -- ---[

C lI A I P l lO  que manifiesta las entradas de buques en el puerto de Tumaco, en el raes de
octubre de 1870.

Puertos de la pro­
cedencia.

De Panamá... 
De Guayaquil.
De Paita........
De Panamá... 
Da Guayaquil.,
De IPanemá.».» 
DaBuenaveuD

Clases i nacionalidad de las embarcaciones.
Con carga.

Tonelad.

El bergantín goleta peruano “Dos Herm.“ ”
El vapor inglés “  Guayaquil.’ ’ ...................
El pailebot nacional “ Serpiente Marina.” , 
La goleta N. Americana “ Summer Clud.” 
El Pailebot ecuatoriano “ Felice.” .............
-BV vapor -- - •
El pailebot nacional ”  serpiente Marina.” .■:,*t

Total.

En lastre. Total.

N® Tonelad. N® Tonelad.

93
700

14
25
45

Jim

1,577

14

14

93
700

14
25
45

. 7 0 0

1,577

Tumaco, noviembre 1.® de 1870.— El Capitán del puerto, Maximiliano Brazo.

C 5JA ÎÎÎS .O  que manifiesta las salidas do los buques en el puerto de Tumaco, en el mes de
octubre de 1870.

Puertos del des­
tino. Clases i nacionalidad de las embarcaciones.

Con carga. En lastre. Total.

X® Tonelad. X® Tenel^d. X» Tonelad,

Para Panamá. El vapor inglés “ Guayaquil,” . . ............... 1 700 .. __ 1 700
Para Buenav.® H1 pailebot nacional “ Serpiente Marina.” . 1 14 __ 1 14
Para Panamá. El pailebot americano “  Summer Clad.” , . , f “ T • 1 % 25
ParaGuayaquil El vapor inglés “  Guayaquil.” ..................... í 700 1 700
Para Panamá. E! pailebot ecuatoriano “ Felice.” ............. 1 45 1 45
Para Paita...... El bergantín goleta peruana “Dos Herm.*” 1 93 • • . . . . 1 93

Total................ ........... 5 1,552 1 25 5 1,552

Tumaco, noviembre 1.® do 1870.— E1 Capitán del puerto, Maximiliano Brazo.

ÏÊ .iilïiA C îO ]V  de los productos i gastos de la Aduana de Tumaco en el mes de setiembre de 1870.

PRODUCTOS.
^  . (2.a c la se ...$ 137 17,̂
Derechos de im portación ...... ............. -j 3.a c l a s e . . 359 85

( 4.a clase.. . .  268 20 765 22|

Recargos. ...................................... ....................................................... T............ 43 82 i
Xutçrosçs US d o r n o r í i ' »•••••« 33

, Tüíai del producto bruto.................................. .. 852 10

G A s T o  B .

En material................ . ..................... ro nnÇ .......................... .. ......................•*:.••...............b3 90
I Sueldos de ios empleados de la Aduana. -í • •■ • ‘ 243 . ,

En p e r s o n a l . ( Eventuales.. 24 30
j Sueldos de ios cmlíledos del Re-'iruardo. -I ............ 433 50
I ( Eventuaies.. 43 85 749 65

Total de los gastos..............  813 55

-- - , resultados  je n e r .ale s .
Producto bruto............ ... , cko «a

......................  gfs â
Producto líquido........ .. 33 55

Tumaco, 30 de setiembre de 1870,— El Administrador, lia/ad Gonzáiez.

R E V IS T A
del Vice-Consul de la Union en Ijóndres.

3, Saint Helen’s Place.—E. C.—Londres, 1.® de
enero de 1871.
m erca do  de  pro d u cto s  de l a  AMÉRICA 

ESPAÑOLA.

A z ú c a r .— Las transacciones durante las S 
semanas últimas, han sido comparativamente 
limitadas, debido en parte a las fiestas de 
Navidad : pero la apariencia del mercado 
hoi es bastante firme, i precios se sostienen 
bien.

Cape .— Este artículo vende bien i a pre­
cio lleno.

Vendido : 320 sacos Centro América »  
56-5 a 60-5 a 75 id. Guatemala a 54»6 a 5S
a 2,7U0 id. Costa-Rica, de 56 a 63 hasta 67
a 74-6 por fino. Se han vendido ademas pri­
vadamente 1,000 sacos Costa-Rica.

Cacao.— Sobre 2,000 sacos Guayaquil, 
han sido ofrecidos, i vendidos en parte & 
47 clase regular.

P alo de  l im a .— Precio sobre £  8.
Jalapa .— Sin alteración, i poca demanda.
Cochinilla.— Precios están mas firmes 0. 

las ventas fueron mas cortas que se anti­
cipaba, i desde entonces hai buena demandíi. 
con una lijera mejora sobre los precios de 
venta. Las próximas ventas se han fijade 
para el 4 de enero, un intervalo de 3 sema­
nas desde las subastas anteriores.

Caucho.— En calma i a precios un tanto 
mejores.

Para 2^9 : Cabeza de Negro 2 /1 ,G natemal» 
1-4^, Guayaquil mojado 1-4^  ̂ : prensado
1-9 a 10. India Occidental 1-10 1 -1 1.

B alsamo.— Pocas venías a 9-5.
Q u in a .— Se han hecho grandes transaccio­

nes en quina ; Pelletier ha subido de 6-2 »  
7-9, siendo el precio del dia 7-6, en su con­
secuencia se han verificado considerables
operaciones en quina, aunque la subida n© 
correspondía por mas que el mercado está
mui firme. Las subastas se han llevado a. 
efecto con animación.

A ñil.— Hai mas demanda i el mercado 
está firme. La cosecha de la India Orien­
tal se estima en 95,000 maunds (2,000 mè­
nes que se había estimado previamente, i las
mas acreditables noticias de Guatemala hacen 
constar que aquella cosecha será menor que 
se* había anticipado ; los precios que allá, 
rijen son subidos. '

Secretaria del Tesoro i Crédito N»

R E L A C IO N E S
de las operaciones de caja de la Tesorería jeû ­
nerai de la Union, en los dias de las fechas,

DÉBITO,

Existencia anterior., , , . . . . .  f  42,416 97-  ̂
Remesas.

De la Administración de la 
Aduana de Santaraarta, por de­
rechos de importación, en letras 
a cargo del señor Mariano Du­
que, que cubrió en oro sellado. 2i5 4í> 

Venta de letras.
Consignado en pago de 7,550 £

8 chelines en letras sobre Lón- 
dres, que han sido vendidas al 
25 i por lOÜ ; en oro sellado.,.. 37,903 ...

Suma.......................$89,535 42|-
CREDITO. -------------

Servicio de 1870 a 1871.
Departamento de Relaciones

Bsteriores.
Cap. 1.0 Servicio diplojuáti- 

co. Sueldo anticipado en seis 
meses, del Ministro de Colombia 
en los Estados Unidos de Amé­
r ic a . . , . ........................................  3^090

Id. id, del Ministro de Colom­
bia en las Repúblicas de Centro 
América...............  3^000

Cap. 2.0 Servicio consular.
Sueldos dei Cónsul de la Union 

en el Havre, de 1.® de setiembre 
de 1870 a 23 del corriente.,.,.

Id. anticipados cu seis meses, 
del Cónsul jenefal de la Union 
en Berlin.....................

Id. id. iJ, del Cónsul de la 
Union en Bremen.......................

Departamento de QueiTa.
Cap, 4.® Material de la Guar­

dia Colombiana.
Auxilios de marcha,, o . . . . , , 17 60,

Remesas.
A la Administración principal 

de Hacienda nacional en Santa-
‘“ arta............................................. 600 . .

.......................$ g,497 6Ô»

4{5'J

1,200

300

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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RESUMEN-.
Débito...................................§ 80,535 42^
Cróiito...................................é  8,497 60

Existencia.. . . .  . t  72,037 82 j

La espresacla existencia se encuentra así : 
En oro sellado perteneciente 

al crédito esterior, en esta forma:
Por las 37^ unidades de los

derechos de importación ............ S95 55
Por las unidades de id. id. 7,083 40 
En id. i moneda de plata de 

talla menor, por las 30 unidades 
de los derechos de importación 
aplicadas al pago de intereses 
de la deuda interior consolidada. 27,574 95 

En id. id. para gastos............. 36,983 92^

Igual........... . . . . ^  72,037 82J

La espvesada existencia se encuentra asi : 
En oro sellado perteneciente al crédito 

esterior, en esta forma :
Por las 37é unidades de los 

derechos de importación.. . . . . .  G22 8 )
Por las 7é unidades do id. id. 7,ir;8 8'.) 
Eq id. i moneda de plata de 

talla menor, por las 30 unidades 
de los derechos de importación 
aplicadas al pago de intereses de 
la deuda interior consolidada... 27 756 70 

En id. id, para gastos . . . . . .  23,009 12^

Bogotá, 13 de febrero de 1871.
El Tesorero jeneral, Flavio Pinzón,
E! Contador-interventor, P , P . Calvo.

‘O' O

DÉBITO.

Existencia anterior. 72,037 62^
Remesas.

De las Aduanas do la Repú­
blica, por derechos de importa­
ción, en letras a cargo de los se­
ñores :

Lisaadro Duran ; consignó en 
oro sellado............. - ......... .. 64 45

Manuel Ponce de ^jeon ; id. 
en id. id...................................... . 43 65

Celestino Castro : id. $ 378 
en oro sellado, i $ 65-55 es. en 
plata de talla mayor, . . . . . . . . .  443 65

Suma....................§ 72,589 47̂ 1

CRÉDITO.
Servicio de 1870 a 1871.

Departamento de lo Interior,
Cap. 5.0 Viáticos de los miem­

bros del Congreso. Completo del 
do venida de un Representante. 34 50
Departamento de Relaciones Es­

terior es.
Cap. 1.0 Servido diplomáti­

co. Viático do regreso del Se­
cretario de la Legación de Co­
lombia en los Estados Unidos de 
América............ .. 1,000 >.

Cap. 2,0 Servicio consular.
Sueldos del Cónsul-de la Union 

en el Havre, de l.® de setiembre 
de 1868 a 31 de agosto de 1870, 
según resolución ejecutiva de 5 
de enero próximo pasado, . . . .  691 20
Departamento de Gastos de Ha­

cienda.
Cap. 9.® Elaboración i apre- 

bension de sales. Pago hecbo por 
anticipación ai señor Jeneral Da­
niel Aldana, a cuenta del valor 
de las obras i útiles de elabora­
ción que tiene en la salina de 
Gachetá, i que ha vendido al Go­
bierno, según contrato de 1-5 de 
diciembre último..................... 200 . .

Departamento de Fomento.
Cap. único. Gastos varios. Va­

lor del primer contado a que 
tiene derecho el señor Demetrio 
Parédes, según contrato, “ sobre 
construcción de una línea tele­
gráfica de Cartago a Buenaven­
tura . .................. . 10,500 . .

Suma a que tiene derecho el 
señor Camilo A. Echeverri, se­
gún contrato de 4 do junío de 
1870, sobre mensura i levanta­
miento de planos de los terrenes 
peitenecicüttís a los pobladores 
de la aldea de Manaauáres... . . .  500 . .

Departamento de Guerra.
Cap. 4.0 Material de la Guar­

dia colombiana.
Auxilios de marcha..............  86 30

Remesas.
Al Vicecónsul de la Repúbli­

ca en Londres, en una letra sobre 
aquella ciudad, comprada al 
por l o o ...............    1,000 . .

Suma........ 14,012 . .

REBÚMEN
D é b i t o . . . . . ! . .................. , , ,  72,689 47^
Crédito................I . . . . . . . . .  14,012 . .

Existencia.., 58,577 47^

Igual............. .. .$ 5 8 ,5 7 7  47 i

Bogotá, 14 de febrero de 1871.
El Tesorero jeneral, Flavio Pinzón,
El Contador-interventor, Pedro P . Calvo.

Poder Judicial de la Union.

C O H T 2  S U P R E M A  F E D E R A L .
Corte Suprema federal—Bogotá, quince da diciem­

bre de mil ochocientos setenta.
Vistos : Demandó José Miguel Gómez Ju­

rado de la Nación, ante el Juez del circúito 
de Pasto, en el Estado del Cauca, el pago de 
mil cuatrocientos veintitrés pesos cuarenta 
centavos ($ 1,423-40 es.), procedente de 
empréstitos, suministros i espropiaciones con 
que dijo haber sido gravado por los partidos 
belijerantes en las épocas i con las demás 
circunstancias que se expresan en la siguiente 
velación adjunta al libelo de demanda.

“  1863.
“  RMRRSSTnOS,

“  V üluntanos : de cinco pesos do lei al 
Gobernador de la Confederación, en ocho de 
enero de mil ochocientos sesenta i uno (ántes 
del diez i ocho de julio de mil ochocientos 
sesenta i uno, artículo 2.^ do la lei de 2 de 
mayo de 1865), según se comprueba con la
órden número 162 ...................... $ 5

“ Forzoso : de treinta pesos de 
lei al Gobierno de la Confedera­
ción, en ocho de enero de mil 
ochocientos sesenta i uno, órdeu 
de fecha dos de febrero de mil 
ochocientos sesenta i uno, número
1 7 8 . . . . ........................ .................  30 . .

“ s u m in ist r o s .
“  De seis pesos exijidos por el 

Alcalde de Pasto, Pedro Dorado, 
para bagajes al servicio de las 
fuerzas de la Confederación, en 
diciembre de mil ochocientos se­
senta................................................ 6 . ,

“  ESPROPIACIONRS.

“ Por veinticinco pesos sesenta 
cent:ivos, valor de dos reses espro- 
piadas por el Alcaide de Pasto, 
para el seivicio de las fuerzas del 
Gobierno de la Confederación, eu 
diez i ocho de mayo de mil ocho­
cientos sesenta i uno, según la ór­
den de treinta i uno de mayo de 
mil ochocientos sesenta i uno, nú­
mero 121. . . . .  . . .  2í> 60

“  Por sesenta i cuatro pesos, 
valor de un macho de cuarenta 
pesos i de un caballo de veinti­
cuatro pesos, espropiados por ór­
deu del Intendenta nacional del 
Cauca, señor José Francisco Zara- 
ma, para el servicio de las fuerzas 
de la Confederación, en diciembre 
de mil ochocientos sesenta.. . . . .  G4

“  Por cincueutai un pesos vein­
te centavos, valor de dos bueyes 
apreciados en troicta i doS|.pesos 
i dos vacas en %ioz i nueve pesos 
veinte centavos, espropiados por 
el Alcaide de Pasto, señor Rafael 
Gutiérrez Segovia, para el servicio 
de las fuerzas de la Confederación, 
en enero de mil ochocientos se­
senta i tres....................... ............  .51 2'.'

“ Por veinticuaíro pesos, valor 
de un novillo gordo espropiado 
por ei Comandante Bernabé Iba­
rra, para el servicio de las fuerzas 
de la Confederación, en abril de 
mil o hocieritos sesenta i u n o .. .  24 . .

■I Vienen..........................Ç 245 Sí»
! metal que se suministró o espro- 
¡I l'ió por las tropas del Gobierno de 
i! CLhunbia que se hallaban al nmn- 
j| do dul Comandante do esta plaza, 
j: señor Jeneral Jacinto Solano, en 
!j marzo do mil ochocientos scsenla 
jj cuatro............... ..........................  l ‘-2 C.l
'i “  Kou: ñi !

“  Por doco p. Sus ochenta con- 
! te vos, valor de un novillo gordo 

espropiado d>? la h icien la dol se­
ñor presbítero Gómez Jurado, por 
el Comandante José Brazo, para 
el servicio de las fuerzas que sos­
tenían la soberanía ‘c-l Ectado en 
setiembre de mil ochocientos se-
senta................................ .............. 12 SO

“ Por veinticuatro pesos, valor 
de un novillo gordo espropiado do 
la hacienda de dicho presbítero 
por el Alcalde de Pasto, señor 
Apolinar Mutis, en noviembre de 
rail ochocientos sesenta i cuatro. 24 . .

“  Por trescientos pesos, valor 
de ciento veinticinco cargas do 
papas espropiadas do la hacienda 
del mismo presbítero Gómez Ju­
rado i apreciadas a dos pesos cua­
renta centavos cada una, las que 
se tomaron por el Comandante de 
esta plaza, Jeneral Jacinto Solano, 
en marzo de mil ochocientos se­
senta i cuatro. . . . . . . . . . ......... 300 . .

“ Por doce pesos ochenta cen­
tavos, valor de cuatro fanegas de 
trigo espropiadas por el mismo 
Jeneral Solano de la iudicada ha-  ̂
cieuda del presbítero Gómez Ju­
rado para el servicio de las fuerzas 
de Colombia, en marzo de mil
ochocientos sesenta i cuatro......... 12 80

“  Por treinta i ocho pesos cua­
renta centavos, valor de tres reses 
espropiadas al espresado señor 
presbítero Gómez Jurado, en la 
hacienda del Peñol,por el Alcalde 
de Pasto, señor Apolinar Mútis, 
para el S'-rvicio de las fuerzas de 
Colombia, en noviembre de mil 
ochocientos sesenta i cuatro.. . .  38 40

“ Por ochenta pesos, valor de 
dos muías espropiadas por el In- 
temiente de] Ejército, señor Ful- 

b jé^io Clave, de la hacienda de 
Menóses, para el servicio de las 
faerzas de Colombia, en noviem­
bre de mil ochocientus sesenta i
cuatro............................ .. 8ü . *

“ Por seiscientos noventa i seis 
pesos ochenta centavos, valor de 
los efectos manufactúralos en el 
Ecuador, espropiados por el señor 
Coronel Miguel Anjel Poitillo en 
el Tablcn, para el servicio de las 
faerzas que sostenían la soberanía 
del  .....................................  696 8Ü

yo de mil ochocientos sosentu al treinta do 
lu viembre de mil ocbocicnloBBcscntft i tren, 
no bai lugar al reconocimiento del cróiito 
a qne so certrac la paite de la demanda qoe 
phma se ex anina, por no confitar de autos 
si lus actos de que procede tuvieron lugar 
ánt-.s o dcspuvs de dicho periodo.

4.”- I.f.a Di s le^tiiuonios producidos con 
el cl.jílu de just ficar el cargo sesto, fion in- 
comiditi-,.-*, puifi de Ins individuos qne decía- 
i uri.ti.e! i:n.) t d e  mi ra rcfercrciiii lo»» otros 
tíos i:u -iopan cd tiempo Olí q.m la o?pro- 
jdí. 'it-u se v.-rifii ó.

5 “ L- s eiupié titos i las cspiopi .ciones a 
qne se rvli reti la? parlidKS 7.‘ , 8 “ i 10 a 14 
iiulusivc, tuvieren lugar cu e! año de mil 
oobocicntos fcsonta i cuatro, esto es, con 
posteri ridad a la época sefialadn como de 
guerra civil por ir* citada Ici de 2 de m.Tyo 
de 1865, sobre finmini;4ro8, einpfé?tilOB 1 es- 
propiaciones.

6.» Se halla plemimeutc justificado el 
cargo 15 i último, por Bciscientis noventa 
i seis poses ochenta centavos ($ t¡9d-80 es,) 
valor de varias telas pertenecicntí s id de­
mandante, que tomó en cuatro de fobroro de 
rail ochocientos Bosenta i des el Surjonto 
Mayor Juan Vi>!al B, Guerrero i fticr.ui des­
tinadas, de órden dol Coronel MigU'.;l Anjel 
Portillo, para el uso de los soldados de la 3.“ 
Division, de que era Comand.'Uiíe a xidental 
este Jefe, al servicio de los E-tad< a Unidos 
de Colombia. Así lo declíraroii i. s rit.ulos 
Guerrero i Portillo.

Por las cc isidoracioncs qu': prectd. n, la 
Corte Suprema federal, a lministramio jus­
ticia en nombre de ¡o*» Est .dos Unidos de 
Colombia i por auto:idad de la lei, condena 
a la ación a pagir a José Miguel'Gómea 
Jurado la suma de soiBcientus noventa i neis 
pesos ochenta centavo?, i la abstn̂ lv."' del 
exceso de la demanda, (¿ueda afcí r. f iuiada 
la sentencia de prime;a icstunuia.

Notifíqnese i remítase coj ' 1 a !.. Dif.- ■ ion 
del Crédito nacional.

Jil Colunje, Juan Agustín Uncocc/u-a. 
José M. Villamizar G,— M. Murillo.—J. 
M. Pérez.— K¡ Bccictario, Rafael N. San­
tander,

Es copla—Secretariado la Corto SuprciMa 
federal—Bogotá, cuatro de enero de luJ 
ochocientos setenta i uno.

El Secretario, Rafael E. Santander.

i! N o  o f i c i a l .

Suma letal. . . . , 8  1,423 40”

“  Suma............. 205 80
“  UMI*R ¿¿TITOS.

“ Forzoso : cuarenta pesos do 
ici exijidos per el señor Jeneral 
Pedro Márcos do la Rosa, para 
recursos a las fuerzas del Gobier­
no de Colombia que seguian para 
Ibarra, en diciembre de mil ocho­
cientos sesenta i cuatro...............  40 . .

“  Por doce posos ochenta cen­
tavos, valor de una estribera de

Pa?nu...............  . . . $  -245 80

En el alegato de conclusion redujo el ac­
tor su demanda a la ¿urna de mil doscientos 
cincuenta i seis pesos ocbciita centavos ( $ 
1,256 80 es. ), i el Juez de la primera ins­
tancia condenó a la Nación a pagar mil dos­
cientos cincuenta pesos ochenta centavos por 
sentencia de catorce de agosto de mil ocho­
cientos sesenta i seis, que fué elevada en 
consulta, i que la Corte, al revisarla, habrá 
de reformar en los puntos i por las consi­
deraciones que en seguida se esprosan :

1.» Para comprobar las partidas 1.» i 3. 
se prestai'aron les íioemnentos qne corren a 
los folios 9, 19 i 11 Ô -1 cu..dLTUo de primera 
instair.'ia, lo.? ouiies fueron recaîocidüs por 
Blas M, Clíávoz qne lo? .?n r-ib ó como Co­
misario pagador uc la scgao-.la division d 1 
Sir, al s"írvicio d..-l Gob’ern > ■ la Confi.dc-
racion Gianadin.g en jl iir.o d. mil ocho- 
ciento;’ so.-.mt.- i u .0. T tmbicr. declanron 
Kafml Luna i J .romo OiLófí -z, fandan-lo su? 
apovoru 'on :s on-K 3 m' ríos docUim-ríi’S, lo 
quo h i J-. judo la prueba r- i .tiva a c-t.’.i C ‘r-

(ie o ive:ges redreida al Ls'i.r.'jf 
.siendo singular no os bn-taute pnra ftaidnr 
en él nn f.-.;lo ccti-doraíoi io.

2.^ S doro el cargo s: gnu lo no exista sino 
la decl..r.‘ieiou de P. dro Dorado, la que ni 
siquiera es complot!-, pues dice el lo>t,'go 
que no recuerda enáot’. í.u; la suma con­
signada.

o.í*’ l/.s  t'ít'gp‘3 q".- b;o>. ioc'avado sobre 
los cargos L®, 5.° i 9.° no e.sprcsan las fcohas 
de los afijs de mil oohoc'cnto.? sesenta i mil 
ochocientos sc.senta i tres en qne se hicioroc 
respcrtivamenlc las espropiaciones de que 
hablan ; i como el período de la guerra civil 
lo fijó la lei de 2 de mayo de 1885, para los 
efectos qne ella d->termina, del ocho de ma-

E N F E R M E D A D E S  P A R A S IT A R IA S .
,, St'lo lo que tiene vid.a
;¡ se reproduce en lo criado.
!j Estarnos amenazados pior el terrible azote 
I; de la virncla, ci fcrmedad p rrasitaria qne 
|1 hará victimaba média poblaci-n de Pogotá 
'i si no dictamos las providencias mu? a. i.vr.!» 
!j para preservarnos de su fatal infiocu -ia.
;j Es mui probable que invada esta pobla- 
l| cion, porque hai mu-chas enfermedades erup­

tivas que son precursoras de ella; i ademas 
otras que tienen por cau?a el deeaseo de esta 
ciudad i que favorecen el desarrollo del ene 
migo quo esperamos.

Uno do los preservativos roas segur* s, of- 
la vacuna ; pero es preciso que no se propa­
gue esta ci.forroedad sino por los módicos o 
pfT.sonas mui intclijentes en esta mstcnSj. 
porque aun cuando los señores dostorés.Yár- 
«ras i Medina, encargados osle ráotó} BO 

¡i inoculan i propagan smo il virsi qne tîenô 
I todí s las buenas condiciones, es Câî Î5 mala 
! couí.íituciúu tnó lien boi de Bogotá, qae ««

'‘ mui r :ra lá persona en qnien no. se falsifica 
'■ el vivu? i luego mochfis iaoculsn Un tvte, 
'■que diva jórmene* qne producen eiíMine- 

dadle? do fúhdcs cmis.rcuenc'as. Muvh.is per- 
: suUH? me b u» consulUdo en cita época, para 
' one la? üeim., por haberlofi each ’du doe- 
‘ í-.. ■!..>!!?? i .  i:;.? cíderme lule? de n-u i'uác- 
; b r h ii.v ui.a^iop d ' W fd-a va-T-T- ; i con- 
j f  IT.Í- « ! duA-ina de la? cvíeri, i 

/•<•' no 8c-l.imci.to la sí.'ib.’,
'm:. V'd.o, Lerpi ticas, si'.-• m u o b a - q u e  - un Ox'.nstitaida? por sér>-? orgt.niza- 
d. -í p 'íe ’tn ■v .sar de! giaro v que 
te. ’*a i-; ■ do pureza a la
,-i¡ r . 1. -i} '"i'f. Asi es quo debe tener
lÍ- ..-V: . io .1 líú cttraer el vírs» para

, ¿bia do In? personas qnc's».* cn- 
. u '.iron cu 'i erf oto c?t.»Io de saíttj.

I. i.’uo ia atención de U pobeía para qu"
■ h v n  li.m.iar la polUcion, porque está coD: 
'^vertida en mMadnr; que pongo .'..manca 
 ̂ püblioos i que vijile para que n.i l<.ton 10- 

¿ nmndicias sito en los c»ñ‘ ? .jno llevan ngu.i. 
'Y o  creo que Ls fa-U ó coutr’b u -m -q u e  

pacr mío? al i a! 1 b-trit*.-, si alcanzan
pnra este loable e ifu!¡?peu; nb!»- objeto; pnes 
(Je lo contraiio teadr- iaos que emigrar de 

porque no ¿o puede tolerar la vida qne 
¡levamoB de iuBalubr. l.al, a consecoeneia de 
qne conatanteracnte Gstamos respirando loa 
CRUzer-bundo? roiaíiutB qufl m  éosprendeo

fí- /;({-
Uifor-
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de cada casa i do cada calle.
Es necesario también que se destruyan los 

perros inútiles que vagan por las calles, por 
que estos animales, como todos, exhalan ma­
terias escrcmcnticias que aumentan la infec­
ción.

Otro de los presnrv.ativos poderosos que 
podemos emplear, si viene la viruela, es 
raantener un brasero con boñiga encendida 
en cada casa i en las plazas i calles que fuere 
posible, porque el humo que exhala esta sus­
tancia es un veneno para los animálculos 
que producen esta enfermedad i no es perju» 
dicir.l para el hambre. 1.a pi ártica ha demos­
trado que c.de remed'o, r.uuque vulgar, pro- 
dm e bcnéíi ’us re.̂ ullad-.'-s, i si los módicos lo 
(les !ul .b.in, porijue no r-rdiiaii 

hoi lo d.-berán nr. ..ci-d 
va be dado la orv'licici'o;

esplicar su
pr-. .-oi'iDir, 

filosófica (b
poi’íjue 

;l hecho.
1‘nos bien ; ;r. --- ó: j ;:nb.'-r. le animal

cu’ -cs que tu 11,- ,'ii ¡0 Yin.cir» PC r>íVseiitan
en r ! iii/v, i Cfc.! ; ¡ro (. i i. Cñironio de priini-
pies qiU! b's (0 it .n bl vió'.i, ya s ■a en vene
iián iol .-.'i o n. li • nó 'b,ú, D.n pareee que
m. 1 b,. p - .ur.-f.' n: pn iorvp'.ivo ir-m segu-
r:> ; m. 3 bir ,i t,-) i tU el cahuraurio indica lo.

I^aa-Jo Pe.rira.

% > T. A Ivi-CRH " NrU J
de J. I “art i O.*
L.Ú1d.- s, 16 do di.-imni,ro do 1S70.

-'ADA D j MANuaK'-íT;! 1
i. 1 h, f-c-l) a go nur-st a r ’ Lltna Iicviíta las

a !(
lie
r*.;s
Culi
r<!Í

la-eciviiícs en 
boil >ndo en pre

en el merca, o 
1 '.restar la tcju 
i.'.do hasta dos di

Odón ovan mar .activas, 
np, o”.c, sin conducir a 
. .1 la div ,-Tilda o valo- 
tnvii-i'on el efecto de 
'ic' Î a h.ija que había 
' áníc.^ Así perraanc-

cion alguna a cng„no, o a las circulares de 
los corredore.s; «le esto cada uco juzgará por 
FÍ.̂  La tendencia a alza se refemó un tanto 
el i5, por rumores flotantes sobre la cucí tion 
de Itur.ia, quo pudieran rtroor mayi.res 
complicaciones, i las oorepras piralizaron 
ent'ífices, Los dias d-srun-s l.i circubir del 
l  iíneipo Gori':chak(,ú i la c..r t--stacion 
de Lord íb-anville so pubiiearon. El mal-s

cicion las cosas hasta el 3 : algodón subien 
do, i el madejon i jón-3ros estacionados. Pero 
en la mañana siguienti' corrió el rumor de 
que :o había arreglado un armisticio i so 
creyó, pues los principales diarios lo acepta- 
L.ni, aunque esceptivaoiente en un principio, j 
por lo que relataba al asentimiento sobre las 
provisiones que se sintió eran necesidades 
pura l*arÍ8 i otras ciudsdes i fortalezas sitia­
das, i ^or algunos do los diarios so asegura­
ba que el armisticio había sido firmado. 
Siendo natuialmente de esperar que la am­
nistía fuera precursora do una paz pronta, 
creóse un impulso de fluctuación. Los pre­
cios subieron en ciertos artículos, i como los 
compradores so mostrasen mas dispuestos a 
transijir, tuvieron lugar un buen número de 
operaciones. Esta mejora, sinembargo, fué 
de corta duración, desapareciendo entera­
mente a los pocos dias, porque habiendo 
fallido oí propuesto armisticio, disminuyeron 
los prospectos de una pronta conclusion de 
la guerra. Durante la semana que siguió, el 
mercado estuvo mui desanimado i con ten­
dencia a baja, aunque esto no podia seguir 
mui adelante, a causa del sosten que pro­
porcionaba la posición del algodón, especial­
mente en las clases americanas, cuyas exis­
tencias se 'suponían cortas. Difícil es pene*- 
trar cuál será el acopio de algodón en los 
puertos, i de qué clases cousistirá, pues las 
Tablas de la junta de comercio daban sobre 
120,000 balas mas que lo estimado por las 
circulares de los corredores. A  fines del año 
último luibo una parecida, aunque no tan 
considerable discrepancia, sea de 76,000 ba­
las ; pero para el 23 de febrero se redujo a 
13,000, desde cuyo número ha ido aumen­
tando mensualmeiite, hasta alcanzar la mui 
alta figura de diferencia arriba citada. Que 
deducir, pues, sobro la existencia actual, 
queda solo en el comparativo crédito que se 
dé a las labias do la junta de Comercio al 
formar las que, no es posible suponer inten-

por el momento no so confia demasiado. La 
cuestión de Oriente báse promovido otra vez, 
por la primera, desde la guerra de Crimea, i 
la intelijcncia cordial con Rusia ha cesado. 
Queda por ver que podrá hacerse en la pro­
puesta conferencia, para reponer las cosas a 
su estado satisfactorio anterior, entre tanto 
la disposición se ha reforzado considerable­
mente con lo que ha tenido lugar, junto con 
otros rompimientos do obligaciones, no mé 
nos honrosos por otras potencias europeas, 
a abstenernos áe intervciiir en otros tratados 
europeos, a aumentar nuestras defensas, ya 
navales, ya militares,a un grado de eficiencia 
permanente, mucho mayor, i poder así pro- 
t-.jer nuestros propios intereses cuando se 
vean as.altados, i dar asistencia liberal a 
nuestras colonias, cuando peligren allí nues­
tros intereses, pero solo entonces.

Do lo que antecede pueda colcjirse que 
los cambios en tejidos de algodón durante 
fd mes, han orijinado principalmente de cau­
sas políticas, i aunque éstas han rendido los 
negocios inciertos e irregulares, el cambio 
real en precios ha sido considerable, a pesar 
del estado desanimado en que nuestro mer­
cado se ha hallado a veces.

Jíineros 7̂ 8 i 9;S, telas para zarazas están 
sin variación, pero las calidades altas de las 
últimas están mas subidas. Madapolanes de 
India i también 39 pulgadas ib a 8^ ib. 
Telas para camisas se cotizan a 1-̂  d. por 
pieza, ménos, i en las clases mas anchas de 
45 a 54 pulgadas ha habido una reducción 
mas considerable. Mantas están firmes a los 
precios del raes anterior.

El raárjen queda casi idéntico, puesraión- 
tras el algodón americano cierra a ŝ  Q3 mas 
alto, las clases de la India están a Q8 a 1;4 
mas baja», aunque es mas que probable baje 
el precio do los primeros, cuando lleguen 
los abastos en camino, porque ha habido una 
diferencia de ŝ  Id. por Ib. entre los precios 
de americano, en el punto i al “ llegar.” Ds 
India no hai stñales de déficit en los suplidos 
do algodón que se están formando, aun del 
mercado de Bombay ; pero el de América 
será abundante, pues el tiempo aun ahora en 
esta tardía estación se muestra mui favorable 
para cojer, siendo el mínimum estimado aho­
ra en 8.500,000 pacas.

PRECIOS CORRIENTES.

s. d, s. d.
Algodón^ Centro-Améri­

ca,bien desmotado i limpio, o 7 -̂
Cartajena .......................    0
Guayaquil........................  0 7|-
Peruano........................... 0 7#

tar que se sentía no iv -ü'ió 
cnavido se ¡-s i t: n
de !',dr flegr.-mt nr-t ; <1 
pn iiar las > - - .b-. g-;
procurar v! ibuí.i . i , 
signnt.iiuF, ,.i - nn i. 
el asuulu, lo qu r ; , • 
por fi'goims di r,; ;h . { - c
crccici.uo ií.-s es|" i s -’’o •. 
guerra, i "••a”! la di.-pot.i -.-n.' ; 
jir sena confiada a 
arreglo, en ve/, do som ta  'a ; 
arbitrio de la bati'l'a. Tai ' 
dad el estado de cu-̂ as, Neso',’ ., 
las obligaoione.-' de un t'atab 
considerariamos rotas mió itra.s 
por palabras, i no por ho'.ho.s.

ru.vio 
liune.s d 
d.in ch 

tiVitr
-b i

i bl
S( -

, m I

a 0 8i- id. 
a 0 9^ id. 

4 a 0 9 f  id.
Durante la quincena que sucedió a nuestra 

última revista, se mantuvo activo el mercado, 
i debido a la estrema escasez, los precios de 
clases americanas mejoraron 1̂ 4 por Ib, ade 
lantando muchas otras hasta 1̂ 8. Desde en­
tonces, a consecuencia del aumento en las 
llegadas a puertos americanos, i grandes em» 
barques a este pais, i del lejano prospecto de 
paz, báse manifestado un acrecentado deseo 
de efectuar ventas especialmente de america­
no, declinando de 1;8 a Q4. Centro-América 
1 Cartajena son de dificilísima colocación, i 
los precios en sn mayor parte nominales. So­
mos de opinion que continuando los grandes 
recibos en puertos americanos, i prolongán­
dose la guerra, los precios bajarán aun.

J tííZ, Salvador i Nicaragua,
bueno a superior............. 6 9 a 7  9 ib

Id. regular i ordinario.. . .  4 6 a 6  6 id. 
Id. inferior i mui inferior.. 1 0 a 4 3 id.
Nueva Granada........... 3 9 a 9 6 id.
Los altos precios que durante los pocos 

años pasados han reinado, han recibido un 
golpe decisivo, a consecuencia del estado 
politico de Europa, a cuya probabilidad ha­
bíamos llamado repetidarnent<e la atención 
de nuestros amigos. Añil, como todo otro 
producto, ba bajado considerablemente, i es 
cuestión sobre la que sentimos no poder dar 
opinion alguna por el momento, si recobrará 
su antigua posición después de establecida 
la paz de Europa, prefiriendo la reserva, pero 
do instarnos, nos parecería peligroso especu­
lar a precios mas altos por los 6 próximos 

i-ig'.iio, !| meses, al ménos, después de cuya época el 
vi Jíu.da ;! resnltndo de la cosecha de la India Oriental 

iií’ -el !.’ ii materialmente el prccici sinembargo, 
por el rnomentu no anticipamos baja. 

li.xisteiici.is actiiaie.a.. 2,3 11 zurronss
Id, en l t ú9 -----  3,033 id.

E ('"’I//-, Centro-América. 20 0 a 25 6 qq,
1 )eroi hos. ................................
El merca-’o ha C(; ilmuado ni-ojjrando des­

de rnesLi' anterior, habiendo ade aiitado lu.s 
preci(!s de 1 a I/O por cwt. Un cargo do 
G.iai •m.’-.'a se vendió a flote a 22.

b'ei ú .................. 9 0 a 9
T ‘'lú. .................................  2 0 a 2
Fume, módica demanda.
Cochinilla, Ilonduras, ne­

gra..........................................  2 8 a 4 0 id.

íe re. 
, sin

poco 1 
:.l,0 b,i!
 ̂ . -i\ &V.V-
I pe.m su 
s; ngri.-fUo 

a-ouaü- 
enonins 
s no las 

sulu lo fíese 
Sinembargo,

.3
3 i

ib

Honduras, blanca.............  2 5 a 2  10 id.
Sin alteración.
Cacao, Guayaquil........  46 0 a 49 0 qq.
En la subasta so han ofrecido 770 sacos 

Guayaquil, a los que no se hizo oferta, reti­
rándose a 46 a 49. Un arribo reciente de 
unas 300 toneladas ha tenido un efecto de 
depresión.

Co/é, Gu£.temala, buen 
ordinario a regular........... 46 0 a 54 0 qq,

Regular a superior.. . . .  54 0 a 67 0 id,
Id. Costa Rica, pequeño 

ordinario.............................  51 0 a 53 0 id.
Buen ordinario g r is . , . .  53 6 a 59
Regular azul...................  60 0 a 64
La mejora anunciada en nuestra anterior, 

no continnó. Poco después de la salida de la 
última Mala, quedó el mercado escesivaraen- 
te abatido, i se hicieron transacciones a mas 
bajos precios. Sinembargo, el artículo ha 
mejorado, i el mercado cierra firme con bue­
na demanda a los precios últimamente coti­
zados casi.

De Costa Rica se ofrecieron en subasta 
solo 706 sacos bueno, i 2,482 averiado, i 
principalmente fueron vendidos. De Guate­
mala se presentaron 1,853 sacos que se ven­
dieron en su mayor parte. -

Exists. : Dbre. 1870 Contra dbre. 1869.
26,455 tons. 24,900 ton.i;.

Ç«ma, amarilla i calisaya. 3 3 a 4 0 ib
Canuto....................... .. 2 8 a
Pitayó i^olcm bia ,. . . . ,  1 5 a  
Cartajena . . . . . . . . . . . .  1 4 a
Colorada o Roja............. l 8 a
Corona, pálida o parda.. 0 6 a  
Se han efectuado ventas a los precios coti­

zados en nuestra última.
Los tenedores se hallan en la jeneralidad 

dispuestos a aceptar dichos tipos a causa de 
los grandes arribos del artículo.

En subasta se vendieron : de 26 zurrones 
calisaya chata presentado 14 de o^3 a 4 por 
ib de buena a superior mui escojida: do 22 
id. canutillo, 18 a 3 por ib buena clase ; de 
887 id. colombiana blanca, 212 de 1̂ 5 a 
UlO por ft) ; do 640 id. Cartajena, 624 a 1̂ 4 
i algunos de clase inferior de 11 a 1 por ib ; 
156 paquetes canutillo do la India Oriental 
de 6 a U8.

Fueron también vendidos particularmente: 
31 zurrones Calisaya chata mezclada a 2̂ 9 
por ib ; 478 id. colombiana blanca, buena i 
fina de QIO a 2̂ 2 ; 22 id. mediana a Q6 ; 
15 id. Pitayó dura mediana a 1¿1 con todas

0 id. 
IG id. 
10 id. 
0 id. 
4 id.

U arei...................... 10 0 a 14 6 cwt.
Uñas....................... 12 6 a 29 0 id.
Tripa......................
Poca demanda.

2 0 a 5 0 id.

Caucho, Nicaragua, 
bueno delgado.......... .. 1 9 a 2 0 ft)

Grueso..................... 1 6 a 1 9^ id.
Pedazos prensados. 1 9 a 1 10 id.
Guayaquil................ 1 9 a 1 10^ id.
Cartajena.............. .. 1 10 a 1 lOi id.
Honduras.............. .. 1 4 a 1 7 id.
Pocas existencias : sobre 7 toneladas Gua­

yaquil húmedo ordinario vendidas en el muo- 
íle a i 10 toneladas prensado i Cartajena 
a QlOa ];?10^. El mercado sinembargo no 
está firme a estos precios.

Cueros de venado. -I 1 ^  a ^ ^( 3 „  U „  1 6 a 1 8 id.
No hai alteración alguna, precios nominales. 

Dividivi, Sabanilla IMa-
racaibo...............................  £ l 3 a £ l 4  ton.

Pocas ventas.
Fustete, \á. id ......... £  4 10 a £  4 15 ton.
No h ai exi.stencias. *
Madre 'perla, Panamá.. £  29 a £  36 ton. 
Sin ventas i pocas importaciones.
Orchilla, Guayaquil.. £  44 a £  63 ton. 
Ventas unas 2(J(j'ibaIas.
T a g u a ,.,...........£ l ü  10 a ^  11 10 ton.
Existencias cortas, ventas 220 toneladas.
Tüóaco, Palmira.................  0 7 a 1 3 ib
Cárrnen........................   0
Ambalcma, superior........  0
Jirón, in fe r io r ..... . . . .  0
Regular............................   0
Superior. 1
Esmeralda...........................  0
Sin cambio, bueno, en demanda, nosotros 

hemos vendido una partida Cárrnen a ];1 de 
1 a. i 8 de 2a.

Zarzaparrilla, Jamaica. . .  1 9 a 3 2 ib
Honduras.......................... .. 1 6 a l  7 id.
F.'oj-i.
Azogue en frascos de 75 ib. ,;C 9 9 ĉ u. 
Oro Col) una onza de plata en

cada libra----------- ----------- ---  77^11-^
Plata con 6 gramos de oro

en cada ' i b r a . . . . . . . .............. 5^1,
Palo de Nicaraena-. .£  9 19 a £  10 ton.

8 a 1
9 a 2 
6 a 0

10 a 1 
0 a 2 

10 a 1

2 id. 
2 id. 
8 id. 
6 id, 
0 id. 
6 id.

KEPEiáTOIlIO DRAMATICO.
Tengo do Tonta el iwas .abundante, moderno i 

escojido que ha llegado a esta capital.
Lázaro María Pérez.

PO R E L  B IE N  PUBLICO.
Como profesor en medicina aconsejo a los 

lazarinos hacer uso del nunca bien pondera­
do Lamedor sin amargo i Agua vejctal del 
Botánico indíjena, pues he vkto curaciones 
increíbles con dicho medicamento, con el 
que he curado una jovencita de quince años 
con solo seis botellas de Lamedor i veinte 
de Agua vejetal.— Leonidas Arro'yd.

ENFERMOS DE TODAS CLASES-
A lüs medicamentos del Botánico indíjena.

R estaSador  selecto para curar radical­
mente las hemorrajias o flujos de sangre de 
las narices, por envejecidas que seau. Precio 
fijo, 5 fuertes.

R e stau rad o r  sanativo para curar en las 
mujeres toda clase de desangres qin malos 
resultados. Precio fijo, 5 fuerces.

A gua saeta  para curar toda clase de ul­
ceraciones i llagas envejecidas.i toda clase 
de uñeros. Precio fijo, 5 fuertes.

SiLiA para curar toda clase de soltyira o 
exceso en la orina i regularizarla. Precio fijo, 
5 fuertes.

L ir ia  para curar la rasquiña o comezón o 
ardor de toda parte del cuerpo, aun en las 
partes mas delicadas. Precio fijo, 5 fuertes.

Jarabe purificante refrescante para curar 
con la mayor facilidad has viruelas i para pre­
caverse de ellas. Precio fijo, 5 fuertes.

. Se advierte a los lazarincs que quieran 
hacer uso de los medicamentos del Gran Bo­
tánico indíjena, que para un estado ya de 
mucha gravedad, deben llevar diez botellas 
de Lamedor i sesenta de Agua vejetal para 
la curación : que la botella de Lamedor vale 
5 fuertes i la de Agua .vejetal 1 . fuerte. Para 
los que ahora no mas tienen tubérculos i no 
ulceraciones, bastan seis de Lamedor i trein­
ta i seis de Agua vejetal ; pues deben ser 
seis botellas de Agua para cada una de La­
medor.

Tod<3 frasco o botella que vaya sin receta 
impresa, es falsificada.

Eduardo M. Chen, medido cirujano : re­
comiendo altamente a los enfermos los me­
dicamentos del Gran Botánico, por baberlos 
esperimentado con felices estraordinarios re­
sultados.

R E Q U IS IT O R IA .
Estallos Unidos de Colombia—Estado soberano de 

Cunditiamarca—El Jefe de la policía del Estado. 
A  Ices autoridades da cualquier 'punto del mismo 

Estado,
HACE SABER :

Que en esta fecha se han presentado lee 
señores Julio Valenzuela, Guillermo Deitelz- 
weig i Marcelino Laurent, denunciando qtie 
el señor Carlos Alberti, que/esidia en esta 
capital i relacionado con el comercio de ella, 
había adquirido créditos valiosos, i que ha­
biendo desaparecido el dia de*ayer, después 
de las dos de la tarde, sin que se sepan los 
motivos, llevándose, segan aparece, una cre­
cida suma perteneciente a dicho comercio,

Por tanto, se libra la presente, eccffrecien- 
do a las autoridades, que donde sea hallado 
dicho Cárlos Alberti, se le aprehenda junta­
mente con sus dependientes, sirvientes, efec­
tos i dinero que conduzca; i con las seguri­
dades del caso sea puesto a disposición de 
este despacho, ofreciendo reciprocidad en 
igualdad de circunstancias.

Dada en Bogotá, a 25 de febrero de 187!.
(Firmado) Juan N. JSavarrete.
(Firmado) B. Herrera, Secretario.

FILIACION DE CARLOS ALBERTI.
Tipo aleman, alto, joven, como de 20 años, 

imberbe, color rosado, catire, do buena pre*» 
sencia, buena dentadura i no baila bien el 
español.

Navarnte—Herrera.

p r e m T o ^
Los a ere o flores del señor Carlos Albert', que se 

ha fugado ayer de esta ciudad, ofrecen mm gratifi­
cación importante a la persona qno aprehend-i a 
dicho señor i lo presente en esta capital. Enten­
derse con los señores Miguel C. )nacho Roldan, 
Bartolomé Gutiérrez i Wilhñm Deitelzweig.

Bogotá, febrero 25 de 1871.

C. líANEBUTH I OGOTA.
BENEKENDOEFF Ca  LONDRES. 

Compran añil a sito precio o lo esportón por 
cuenta de los productores, dando avanec-s sobre 
conocimiento de embarque on iic/ida. 30-5

NAPOLEON EN Atl RXOA.
En el almacén de Cárlos M-'jía, en la pri.c.Ta ca­

lle real, números 29 i 31, se lulla de venta un sur­
tido completo do

Cigarros de la acruditr-da fábrica del señor To­
mas C. do Molina, brandi ( <i superior calidad, uu 
completo surtido de mercancías inglesas i france­
sas, i ropa de paño hecha, a la última moda. Todo 
se venderá por mayor i por menor i a precios mui 
equitativos. 10—8

IMPRENTA DE LA NACION.
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